
BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DEEL SALVADOR 

(47 /2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIOS DE BANNER PUBLICITARIO 
INTERACTIVO, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y GRUPO 
DALTON-CP, S.A. DE C.V." 

FECHA: 7 DE FEBRERO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, en 

mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de 

carácter técnico, de duración indefinida, de este d omicilio, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, , quP en lo sucesivo "el Banco Central" o "el Banco", y JUAN JOSÉ 

DALTON CAÑAS, mayor de edad, Periodista, d el domicilio de 

actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario de 

la sociedad "GRUPO DALTON-CEBALLOS-POHL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse " GRUPO DALTON-CP, S.A. de C.V." que en lo sucesivo 

denominare "la Contratista" por este medio convenimos en celebrar el presente conh·ato 

denominado "SERVICIOS DE BANNER PUBLICITARIO INTERACTIVO DEL BANCO 

CEN11ML DE RESERVA EN PElUÓDICO DIGITAL"; el cual se regirá por las siguientes 

cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

"Servicios de bamzer publicital'io interactivo del Barzco Central de Reserva en periódico 

Digital" . Dicho servicio se realizará de conformidad a la Resolución Razonada número 

TRECE/DOS MIL DIECISIETE, de fecha veinticuatro de enero del aii.o dos mil diecisiete, 

emitida por la Jefa del Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central, en 

la cual se adjudicó la Libre Gestión según oferta económica del Contratista. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Servicio de publicación de bamler publicitario interactivo del Banco CeniTal de Reserva, con 

un tamaño d e 800 X 100 pixeles. Este Barmer deberá aparecer publicado en la portada d el 

periódico digital (Sección d e Economía y Negocios), más Banner en sección Economía de 

400X100 pixeles. El Bmmer consistirá en un logo y su enlace hacia el sitio web del Banco 

Central de Reserva, video, texto, según lo solicite el Departamento de Comunicaciones. Más 1 

nota o entrevista por mes, más 13anner en 1 Newsletter una vez por mes, más 1 

publicación regional en PRNewswire por mes. El tiempo de duración d el Banner deberá ser 
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entre 5 y 10 SCf,Undos, dependiendo del 13anner. 

La publicación se realizará para el período del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2017. El 

Departamento de Comunicaciones proporcionará a la empresa contratada, el material a 

publicar con tres días hábiles, antes de su publicación, para revisión de la empresa 

contratada. En caso de identificarse algún error, la empresa dispondrá de 2 días hábiles para 

subsanar. 

III. PRECIO 

El precio correspondiente por el servicio es por la suma de CUATRO MIL NOVI~CIENTOS 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: AMÍiRICA. (US$4,972.00), 

Impuesto incluidos. La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV. HJRMA DE l'AGO. 

El pago procederá después de haber recibido el servicio en fo rma mens ual a satisfacción 

del Banco, para lo cual la contratis ta presentara a l Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, Comprobante d e Crédito 

f<isca l emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a ), 

cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de 

Comunicaciones, anexando original de acta de recepción y fo tocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, 

y al entregar el quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corr iente) 

d e la persona natural o jurídica y el correo electrónico d e contacto para realizar y confirmar 

el pago por medio electrónico. Lo~ pagos se hmán efectivos en un plazo no mayor de doce 

d ías hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documPntos estén 

debidamente entregados de conformidad. 

V. PLAZO DI: ENTREGA. 

El plazo del servicio se re a !izará desde el 1 de febrero hasta el 31 de diciembre de 201 7, 

período durante el cual e l Administrador dt>l Contrato mmprohará quP t' l sprvicio sp 
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proporcion e según lo establecid o. Así también si durante la vigencia del servicio se 

presenta n inconsistencias o defectos estos deberán ser subsanados en máximo d os días 

M biles posteriores al requerimiento hecho por el Adminjstrador del contrato. Si el 

contratista no subsana en el tiempo indicado se aplicará lo establecido en la LACAP. 

VI. PRÓ RROGA PARA LA ENTREGA. 

Cuando la Contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso 

fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, de conformidad al Articulo 86 de la 

LACAP, deberá exponer por escrito al Banco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el p lazo original. 

Cuando la Contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

ins ti tución que verifique el acontecimiento que genera el caso fortu ito o fuerza mayor, y la 

elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud deberá realiza rse a más tardar tres días 

hábiles posteriores de ocurrido el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, deberán 

presentarse las pruebas respectivas. El titular, mediante resolución razonada, acord ará o 

denegará la prórroga solicitada. 

VII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

lJe conformidad con el Articulo 82 Bis y 122 de la LACAP, Art. 74 de su Reglamento y el 

Manual de Procedimientos del Ciclo de Gestión d e Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública, en lo aplicable, de acuerdo a Resolución Razonada 

número CIENTO SESENTA Y O CHO /DOS MIL DIECISÉIS, de fecha veintidós de 

diciembre del año dos mil dieciséis, emitida por la Presidencia del Banco Central, será 

Administrad ora del Con trato la Licenciada Rosa María Guzmán Chávez, Analis ta del 

Departame nto de Comunicaciones, q uien tendrá las responsabilidades establecidas en los 

Artículos antes mencionados. En caso de susti tución de la ad ministradora aquí nombrada, se 

comunicará al Contratista med iante cruce de cartas. 

La Administradora del Contrato se encargará de vigila r y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la ContTalista cambios de las 
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cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte del Contratista deberá 

d irigirla a la Administradora de Contrato, tluien procederá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de l<1 Administración Pública. Para que los cambios surtan 

efecto deberán ser notificados al Contratista, previa autorización del Titular . 

La Administradora de Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias p cua la buena ejecución 

del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones rPladonadas. 

VIII. GARANTÍA DJ~ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el conlralo respectivo, el contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un tres por ciento 

(3°;(¡) de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de 

entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. 

Denominación de la Garantía. 

J ,a garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 d el J{eglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y ConlTataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en 

sustitución de las anteriores: Acep tación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados ¡>n almnrPnadoras de d epósi to, 

así como prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de partic ipación, 

valores de titularización, y otro lipo de títulos valores. 

Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la contratista a favor d el 

Banco Centra l dP T<Ps!'rva de Fl Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con rest ricciones, cartas de 

créditos irrevocables y paeaderos a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cua lquier otro título 
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valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante 

garantice suficien temente sus intereses. Los 1:3ancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 

extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las 

instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la 

emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes. 

Cobro. 

Si la conh·atista que incumple alguna de las cláusulas consignadas en el conh·ato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad d e la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 

Vigencia. 

Esta garantía permanecerá vigente por el plazo del contrato. 

Devolución. 

La garantía será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, 

previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

IX. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá cedP.r P.i presente conh·ato, ni dar a oh·a persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 
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X. INCUMPLIMiliNTO. 

Si la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá d eclarar la caducidad del 

con trato o impondrá el pago de multa por cada dia de retraso. d e conformidad a lo establecido 

en el Artículo 85 de la LACAP. 

XI. DOCUMENTOS CONTRACTUALI:S. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Condiciones 

Generales; b) Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La Oferta, g) La 

Resolución de Adjudicación, h) La Resolución de nombramiento de Administrador de 

Contrato, e i) Otros documentos que emanen del presente contrato. En caso de controversia 

entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De confo rmidad al Artículo 84 incisos 1" y 2" d e la LACAP, las par tes interpretan d p resente 

contra to d e conform idad a La Consti tución de La República, la LACAP y su Reglamen to, 

demás legislación aplicable y los Pdncipios Generales d el Derecho Ad minis tra tivo, y d e la 

forma q u(> más m nvenea a l intprf>s p úh lico qu p se pre tende satisfacer de forma d irecta o 

indirecta con la p res tación objeto d e l p resente ins trumen to, pud iendo en ta l caso el Banco 

eirar las inslrucciones por escrito que al respecto considere convenientes . 

XIII. CASO I'ORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

Fn caso for h1ito o fuerza mayor, y d e conformidad a l Artículo 86 d e la LACA P, la Contratista, 

p revia jus tificación y entrega de la prórroga d e la garantía, cuand o esta proceda, pod rá 

solicitar u na p rórroga del p lazo de cum plimiento d e las obligaciones objeto del presente 

contrato. En lod o caso, y a parte d e la facultad del Banco Cen tral para otorgar tal p rórroga, la 

misma se concede rá por medio d e resoluc ión razonad a q ue forma rá parte integrante d e l 

p resente contrato. 

XIV. SOLCCIÓN DE CONFLICTOS. 
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Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XV. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XVI. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLIC ABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de La República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten; será depositaria de los bienes 

que se le embargaren, la persona que el Banco designe, a quien releva d e la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XVII. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda notificación referente a la ejecución del presente contrato será válida únicamente cuando 

sea hecha por escrito a la dirección de la parte contratante, para cuyo efecto señalan como 

lugar para recibirlas, los siguientes: 

a- BANCO CENTRAL D E RESERVA, en Alameda Juan Pablo II, entre 15a y 17a, 

Avenida Norte, San Salvador. 

b- GRUPO DALTON-CP, S.A. de C.V., en: Calle Palermo número 20, Colonia las 

Mercedes, San Salvador. 

Las partes contratantes pued en cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la otra; mientras tanto, la ú ltima dirección será la válida para los 

efectos legales. 
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!\sí nos expresam os los compa rcc ic nlcs, quienes enterados y conscientes d e los términos y 

efectos legales del presente contra to, por convenir así a los intereses de ambas pa rles, 

n ttifica m os su contenido, eu fe d e lo cua l f irmamos, por duplicad o, e n la ci udad de San 

Sa lvad or, a los s iete días dt>l m<'S d t> Cc~hr0ro dPI mio d os mil diecisie te. 

!//:3_ 
e ntrat is ta 

iudad d e San Sa lvado r, a las ca to rce horas y diez minu tos del día s iete de febrero d e l 

, COMPARECEN: La Licenciad a MARTA EVELYN 

ARÉVALO DE RIVERA, de a üos d e edad, Economis ta, d el d o micilio de 

a quien con ozco e identifico por medio de 

su Documento Ú nico de Identidad número 

co n Número d e Identificación Tributaria < 

q uien actúa en no mbre y re presentación del 13ANCO 

CJ-:NTRAL DE IUSERV A DE EL SALV AOOR, en su calid ad d e Apod erad a Gene ra l 

Ad m inis tra ti va y Jud ic iaL Ins titución Pública Autó no ma, LÜ' ca rácte r Léc nim, dP durnción 

indefinida, d e este domicilio, co n persona lid ad juríd ica y pa trimonio p ropio, con . ú mero de 

Ide ntificación Tributa ria 

. que en lo sucesivo d enominaré "El Banco Central" o "U Banco"; y el 

Licenciado JUAN JOSE DALTON CAÑ AS, d e aíi os de cd act Perio dis ta, del 

d o rnic il io d e a quie n no conozco pe ro 

e n t'stc acto id f'ntifico por <;er port r1d ora d1' q ¡ Doc ume nto Ll nico d e Identidad n t.'1mero 
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y con 

Ide ntificació n Tributaria 

actuando en calidad d e Administrador 

propietario d e la sociedad "GRUPO DALTON-CEBALLOS-POHL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse " GRUPO DALTON-CP, S.A. 

de C.V.", del domicilio d e San Salvador, Departam ento d e San Salvador, con Número 

de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "La Contratista"; cuyas 

personerías al final relacionaré, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que 

calzan en el documento que antecede, las cuales han sido puestas a mi presencia, en la calidad 

en que comparecen; así también me dicen que r econocen los concep tos y obligaciones vertidos 

en tal documento, por medio del cual han cPlc>brado contrato d e denominado "SERVICIOS 

DE BANNER PUBLICITARIO INTERACTIVO DEL BANCO CENlRAL VJ:: RESERVA EN 

P ERIÓDICO DIGITAL" de conformidad a la Resolución Razonada número TRECE/DOS MIL 

DIECISIETE, de fecha veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete, emitida por la Jefa del 

Departamento de Adquisiciones y Con trataciones del Banco Central, en la cual se adjudicó la 

Libre Gestión según oferta económica del Contratista. PI prPcio correspondiente por el servicio 

es por la suma de CUATRO MIL r\OVECIENTOS SETENTA Y JJOS lJÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuesto incluidos. La fuen te de financiamiento es el 

presupues to del Banco. El pago procederá después de haber recibido el servicio en forma 

mensual a satisfacción del Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento ue 
Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva de El S<~lv¡:¡d or, Comprobante 

de Créd ito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento ca torce litera l a) del 

Código Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

Departamento de Comunicaciones, anexando original de acta de recepción y fotocopia d e carta 

de adjudicación. El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez entregada la 

documentación referida, y al entregar el quedan se solicitará el número de Cuenta banc<~ria 

(de Ahorro o Corriente) de la persona natural o jurídica y el correo electrónico de contacto 

para realizar y corúirrnar el pago por medio elech·ónico. Los pagos se harán efectivos en un 

plazo no mayor de doce días hábi les, a partir del día sigu iente de la fecha en que los 
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citados documentos estén d ebidamente entregados de conformidad. r~ I plazo dl'l servicio 

se realizará desde el uno de febre ro hasta al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

diecisiete, pmíodo durante el cual el Administrador del Contrato comprobará que el 

servicio se proporcione según lo establecido. Así también si d urante la vigencia del 

servicio se p resentan inconsistencia o defectos estos deberán ser subsanados en máximo 

d os días hábiles posh>riort>s nl requerimien to hecho por el Administrador del contrato. Si el 

contratista no subsana en el tiempo indicado se ap licara lo establecido en la LACAP. Dentro 

de los diez días hábiles s iguientes de firmado el contrato respectivo, el con tratista deberá 

rendir una garantía d e cumplimiento de contrato, eq uivalente a un tres por ciento de la suma 

total contratada. Esta garantía tendrá por objeto earantizar tiempos de entrega y la buena 

ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía permanecerá v i3cntc por el 

plazo del contrato y será devu elta por el Jefe del Depar tamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida .su v i8encia. En el contra to se 

encuentran contempladas otras cláusulas para el fiel cumplimiento c.i<>l mismo, como garantía 

d e cumplimiento de contrato, legislación aplicable y administrador del contrato entre otros. 

Así se expresaron los comparecientes y yo e l suscrito notario DOY FE: 1) Que las firmas q ue 

se han relacionado son AUT(~NTICAS por haber sido pues tas por los comparecien tes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado 

en esta ciudad y en esta misma fecha; así mismo de las personerías con que actúan por haber 

tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada Marta Evelyn Aréva lo de Rivera; el Testimonio 

de la Escritura Yfatriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, 

otorgado en es ta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los 

oficios notariales del Licenciado Jorge Alber to Flo res Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

C:ahn~ra Melgar, en su carácter de Presidente d el Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y en con secuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Marta Evclyn Arévalo de Rivera, en e l cual consta que eslc1 facullada parct otorgar 

actos como el presente. En dicho Poder el no tario a utorizan tc dio fe de la personería dt' l 

Representante Lega l del Banco Centrat de la exis tencia legal de la institución y b) respecto al 

Licenciado Juan José Dalton Ca r1as, b.i) Testimonio de la Escritura Constitución de sociedad 

"GI~UPO DAJTON-Cl~ BALLOS-POIIL, SOClHJAD ANÓNIMA DI-: CAPITAL 

VARIABLF", que puede abreviarse "GRUPO DALTON-CP, S.A. de C.V.", o lo r¡?,adu en esta 
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ciudad, a las quince horas del día nueve de febrero del año dos mil quince, ante los oficios 

notariales de José Antonio Hernández, inscrita en el Registro ue Comercio, al número 

CUARENTA del libro TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO, dPl Reeistro de 

Sociedades, en el cual consta que la naturaleza de la Sociedad es Anónima, constituida bajo el 

régimen de Capital Variable, que su denominación es la que ya se ha anotado, que el domicilio 

de la Sociedad es la ciudad de San Salvador, que la Administración de la Sociedad podrá ser 

confiada a un Administrador Único y su respectivo Suplente, quienes durarán en sus cargos 

dos at1os, que flniTfl su finalidades se encuentra la realización de actos como el presente, que el 

plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado, en dicho instrumento se eligió al 

Licenciado JUAN JOSE DALTON CAÑAS, para el período de dos ai'íos; encontrándose 

ambas otorgantes facu ltadas para otorgar documentos como el presente. Así se expresaron las 

comparecientes, a quienes explique los efectos de esta Acta notarial que consta de tres folios y 

leída que se las hube íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y 

firmamos.- DOY FE. 

-
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